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SISTEMA PENAL ACUSATORIO
JUzGADo DE GAR¡trÍls oel pnlueR ctRcutro JUDtctAL oE PANAMÁ

CAUSA NO: 202400013936

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo antes expuesto, el suscr¡to Juez de Garantías del Pr¡mer Circuito Jud¡cial,

administrando justicia en nombre de la Repúbl¡ca de Panamá y por autoridad de la ley, valida

Acuerdo de Pena sustentado en oral¡dad y en consecuencia, declara penalmente responsable a

ISAAC ELIECER TORRES IBARRA, con cédula de ¡dentidad personal N'8-773-1805, varón,

panameño, mayor de edad, de 40 años de edad, nacido el 26 de enero de 1984, casado, hi.lo de

los señores lsaac Torres y Anaika lbarra, con domicilio en el Distrito de Panamá, Correg¡miento de

Mañanitas, Barriada Belén, casa N'35,calle primera, color blanca; se entra por Plaza América,

como autor del delito coNTRA EL ORDEN ECONÓMICO, en la modalidad de BLANQUEO DE

CAPITALES, y se le CONDENA a la pena de CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE PRISIÓN,

por haber infr¡ngido las d¡sposciciones legales contenidas en los artículos 254, del Código Penal y

como pena accesoria se le impone el COMISO de la suma incautada que en su total¡dad es la

cantidad de ochenta y cuatro m¡l novec¡entos cuarenta balboas con 00/100 (B/.84,940.00).

Se reemplaza la pena de prisión por 250 días multas a razón de tres balboas con 00/100

(B/.3.00) balboas diarios, lo que totaliza la suma de setescientos cincuenta balboas con 00/100

(B/.750.00) pagaderos al tesoro nac¡onal en el término de doce (12) meses.

Se accede a la entrega de los dos (2) teléfonos celulares de propiedad del señor ISAAC

ELIECER TORRES IBARRA, en el término de 5 dlas hábiles.

Girense los oficios correspondientes a fln de poner en conoc¡miento a las autoridades lo

resuelto en este fallo.

Remítase al Tr¡bunal de Cumplim¡ento, la sentenc¡a em¡tida para su control y ejecución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 31 y 32 de la Constituc¡ón Nac¡onal, Articulos 1,9, 10,

'11, 12, 13, 16, 17, 43,254 del Código Penal, Artículo 220 del Código Procesal Penal. Artículos 44,

46, 133,220, 4?7 y 5Og del Código de Procedim¡ento Penal
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SENTENCIADO/CEDULA
ISAAC ELIECER TORRES IBARRA / CIP. 8.773¡ 805

CONTRA EL ORDE NEcóñóMao (BLANouEo DE cAprrALES)DELITO
LICDA, ELZIBIR CACOMINISTERIO PUBLICO:
LrcDo. JAcrNTo coNzALEz RoDRIGUEzDEFENSA:

DEFENSA OE VICTIMAT
LA SOCIEDADVICTIMA
EDGAR ARIEa NAraRtN RoDRfcuEzJUEZ OE GARANTIA

AUXILIAR DE SALAI JUAN I\,IEND¡ETA
22 DE FEBRERO DE 2024FECHA:
órEz y CINCUENTA y crNco DE LA MAñANA ('10:55 A ¡, )HORA DE INICIO:

INICIO DE RECESO: '11:17 AM
FIN DE RECESO: 11:19 A¡, (ACORDANDO ACUERDO DE PENA)

oNce iinElñirv srErE (ri 37A¡/l) DE LA MAñANAHORA OE FIN:
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JUEZ DE GARANTIAS DEL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA


